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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Espejo

Núm. 3.377/2019

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada el día 26 de septiembre de 2019 el expediente

13/2019, de suplemento de crédito financiado con Remanente de

Tesorería para Gastos Generales derivado de la liquidación del

ejercicio 2018, amortización anticipada de deuda, se expone al

público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, durante un plazo de 15 días há-

biles a efectos de reclamaciones por los interesados según el artí-

culo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley 39/88, reguladora

de las Haciendas Locales.

Dado en Espejo a 27 de septiembre de 2019. Firmado electró-

nicamente: El Alcalde, Florentino Santos Santos.

Viernes, 04 de Octubre de 2019 Nº 190  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2019-10-04T08:35:51+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




